
 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PROGRESEMOS 
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO QUIROZ VÁSQUEZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 004-2019-00943-00 
AUTO No. 6086 

 
En virtud a la solicitud allegada por CLAUDIA MARIA JIMENEZ BALLESTEROS apoderada 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 
a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por PROGRESEMOS 
actuando a través de apoderada judicial contra OSCAR EDUARDO QUIROZ VÁSQUEZ, 
HUGO NELSON ORTEGA CARVAJAL, MARIA ESPERANZA RIOS DE MARLES Y BEATRIZ 
EUGENIA ZAPATA BLANDON por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención del 25% del salario y demás emolumentos 
que devenga HUGO NELSON ORTEGA CARVAJAL como 
empleado de CONTEGRAL.  

No. 2727 del 19 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Cali. 

Embargo y retención del 25% del salario y demás emolumentos 
que devenga OSCAR EDUARDO QUIROZ VÁSQUEZ como 
empleado de ADVANCED TRANSPORT S.A.  

No. 2728 del 19 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Cali. 

Embargo y retención del 25% de la pensión y demás 
emolumentos que devenga OSCAR EDUARDO QUIROZ 
VÁSQUEZ como pensionada de COLPENSIONES.  

No. 2726 del 19 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Cali. 

Embargo y retención del 25% de la pensión y demás 
emolumentos que devenga BEATRIZ EUGENIA ZAPATA 
BLANDON como pensionada de FIDUPREVISORA.  

No. 2725 del 19 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 
DEMANDADO: OSCAR ALBERTO GOMEZ AVELLA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 005-2023-00134-00 
AUTO No. 6087 

 
En virtud a la solicitud allegada por MAURICIO BERON VALLEJO apoderado judicial de la 

parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A actuando a través de apoderada judicial contra OSCAR 

ALBERTO GOMEZ AVELLA Y LIZETH VIVIANA MICOLTA SOLARTE por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto posea 
OSCAR ALBERTO GOMEZ AVELLA Y LIZETH VIVIANA MICOLTA 
SOLARTE, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 
concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 475 del 1 de marzo de 
2023 proferido por el Juzgado 
5 Civil Municipal de Cali. 
 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 

de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 

normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 

podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 

judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: JAMES ALEXANDER HURTADO 
RADICACIÓN No. 006-2019-00412-00 
AUTO No. 6088 

 
Revisada la solicitud de terminación del proceso se observa que la abogada Diana Catalina 

Otero Guzmán, no cuenta con la facultad de recibir, por lo tanto no se da cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 461 del CGP, en consecuencia la solicitud debe venir coadyuvada por 

el representante legal de Banco Av. Villas S.A o de ser el caso allegar poder que le conceda 

dicha facultad; cabe señalar en este punto que el requerimiento legal es expreso; y por 

consiguiente, no puede esta Juzgadora darle los alcances pretendidos a la solicitud allegada 

por la profesional del derecho, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la terminación del proceso por pago total solicitada por la parte 

ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se manifiesta que se ha realizado el pago total de la 

obligación; REQUIÉRASE a las partes a fin de que se sirvan allegar nuevamente, y en el 

término de cinco (5) días, el escrito de terminación conforme las voces del artículo 461 del 

CGP. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: JHON CARLOS MORALES QUIJANO 
RADICACIÓN No. 007-2023-00033-00 
AUTO No. 6089 

 
Revisada la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, resulta 

pertinente señalar que no se encuentra acreditada la calidad de Luis Eduardo Rúa Mejia como 

apoderado especial de la parte actora que le otorgue la facultad para disponer conforme a los 

intereses de quien aduce representar.  

 

Así mismo, se observa que el abogado José Ivan Suarez Escamilla, no cuenta con la facultad 

de recibir, por lo tanto no se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 461 del CGP, en 

consecuencia la solicitud debe venir coadyuvada por el representante legal de Banco Bogotá 

S.A o de ser el caso allegar poder que le conceda dicha facultad; cabe señalar en este punto 

que el requerimiento legal es expreso; y por consiguiente, no puede esta Juzgadora darle los 

alcances pretendidos a la solicitud allegada, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la terminación del proceso por pago total solicitada por la parte ejecutante, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S cesionaria de BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ALDEMAR CONGO 
RADICACIÓN No. 009-2017-00683-00 
AUTO No. 6090 

 
En virtud a la solicitud allegada por JESUS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO apoderado 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 
a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por REINTEGRA 
S.A.S cesionaria de BANCOLOMBIA S.A actuando a través de apoderado judicial contra 
ALDEMAR CONGO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por 
cualquier concepto posea ALDEMAR CONGO, en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier 
otro concepto, en las diferentes entidades 
bancarias y/o financieras. 

No. 3043 del 19 de octubre de 2017 proferido por 
el Juzgado 9 Civil Municipal de Cali. 
 

Embargo del vehículo de placa IPW636 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado ALDEMAR CONGO. 

No. 3042 del 19 de octubre de 2017 proferido por 
el Juzgado 9 Civil Municipal de Cali. 

Inmovilización del vehículo de placa IPW636 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado ALDEMAR CONGO. 

CYN/005/2140/2022 del 26 de octubre de 2022 
proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ROSERO CHAVEZ 
DEMANDADO: ANTONIO MARTINEZ CUERO 
RADICACIÓN No. 009-2021-00715-00 
AUTO No. 6091 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RICHARD SIMON QUINTERO 

VILLAMIZAR, portador de la cédula de ciudadanía No. 6.135.439 y Tarjeta Profesional No. 

340.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el ejecutado. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: ELIZABETH OSSA DAVID 
DEMANDADO: RONALD GEIDER PERDOMO ESTRADA 
RADICACIÓN No. 012-2019-00108-00  
AUTO No. 6092 
 
Advierte el Despacho que el demandado ha solicitado se aclare el oficio de levantamiento 
CYN/005/0354/2023 dirigido al Juzgado 3 Civil Municipal de Cali toda vez que lo correcto 
como lo manifiesta era dirigirlo al Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. Lo anterior, con el 
propósito de que dicha Autoridad Judicial pueda disponer el pago de depósitos judiciales a su 
favor como excedente dentro del proceso 030-2017-00714-00 que culminó por pago total de 
la obligación.  
 
Sin embargo, su pedimento resulta improcedente, toda vez que no existe concepto o frase 
que ofrezca verdadero motivo de duda y menos aún error de digitación o aritmético alguno, 
pues se dispuso conforme a derecho, al levantamiento de la medida de embargo de 
remanentes que fue decretada y practicada por el Juzgado de Conocimiento, mediante auto 
No. 612 del 3 de mayo de 2019 y comunicada mediante oficio No. 1047 como obra a folio 11 
y 12 del expediente físico, sin que se evidencie entonces yerro alguno. En tal virtud se negará 
lo solicitado conforme lo dispuesto en el artículo 285 y 286 del C.G.P. 
 
Ahora bien, es de resaltar que en virtud al embargo de remanentes que surtió efectos a favor 
del proceso de la referencia, el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali dentro del proceso 030-
2017-00714-00 como consecuencia de la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, señaló en su providencia No. 3047 del 10 de noviembre de 2021, al tenor: 
“CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del discurrir de 
esta tramitación, y colocar a las mismas a disposición del Juzgado Doce Civil Municipal de esta 
ciudad, conforme al embargo de remanentes comunicado en oficio del 27 de febrero de 2019 – 

página 146, archivo Nro. 01”, lo cual puso en conocimiento a través del correo electrónico 
remitido como consta en el archivo 36 y el oficio No. 367 anexo, correspondiéndole atender lo 
establecido en el inciso 5° del articulo 4661 y disponer sobre todos los bienes sobrantes de 
ser el caso y transferir en tal sentido los depósitos judiciales que hubiesen sido descontados 
por encontrarse embargados como remanentes por este proceso ejecutivo, si a ello hubiera 
lugar. 
 
Colorario de lo expuesto, se, 

 
DISPONE: 

 
NEGAR la solicitud de aclaración y/o corrección presentada por el demandado, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 
1 “Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago a los acreedores hubiere bienes 
sobrantes, estos o todos los perseguidos, según fuere el caso, se considerarán embargados por el juez que decretó el embargo 
de remanente o de los bienes que se desembarguen, (…) para que surtan efectos en el segundo proceso.” 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A 
DEMANDADO: RODOLFO ROJAS RUIZ 
RADICACIÓN No. 012-2022-00439-00 
AUTO No. 6093 

 
En virtud a la solicitud allegada por MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA apoderada judicial de 
la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora hasta el mes 
de noviembre de 2023 y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 
del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCOOMEVA 
S.A actuando a través de apoderada judicial contra RODOLFO ROJAS RUIZ por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 370-834427 de la Oficina de instrumentos 
públicos de Cali, posee el demandado RODOLFO ROJAS RUIZ.  

No. 1879 del 21 de julio de 
2022 proferido por el Juzgado 
12 Civil Municipal de Cali. 

Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 370-834380 de la Oficina de instrumentos 
públicos de Cali, posee el demandado RODOLFO ROJAS RUIZ.  

No. 1880 del 21 de julio de 
2022 proferido por el Juzgado 
12 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: NERIDA OBANDO CAMPAS 
RADICACIÓN No. 013-2021-00848-00 
AUTO No. 6094 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANGELICA MARIA SANCHEZ 

QUIROGA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.144.169.259 y Tarjeta Profesional No. 

267.824 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por la ejecutante. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS TASCÓN ROMERO cesionario 
DEMANDADO: VICTORIA EUGENIA ROMERO PIEDRAHITA 
RADICACIÓN No. 016-2018-00139-00 
AUTO No. 6095 

 
La apoderada judicial de la parte actora, allega escrito mediante el cual renuncia al poder 

otorgado; sin embargo, no acredita el presupuesto establecido en el inciso 4° del artículo 76 

del C.G.P, que al tenor reza: “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” y, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada DIANA CAROLINA 

ROSALES VELEZ, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio CYN/009/1925/2023 

allegado por el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual 

informa que la medida de embargo de remanentes que surtió efectos a favor del proceso que 

allí cursó bajo la partida No. 015-2018-00089-00, fue cancelada dada la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ALFONSO LOPEZ ALBAN 
RADICACIÓN No. 016-2022-00749-00 
AUTO No. 6096 

 
En virtud a la solicitud allegada por ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ apoderada 

judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 

procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 

a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A actuando a través de apoderada judicial contra ALFONSO LOPEZ ALBAN por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea ALFONSO LOPEZ ALBAN, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 2142 del 24 de noviembre de 2022 
proferido por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Cali. 
 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 

de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 

normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 

podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 

judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: MAEDS CONSTRUCTORES S.A.S 
RADICACIÓN No. 017-2022-00058-00 
AUTO No. 6097 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANGELICA MARIA SANCHEZ 

QUIROGA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.144.169.259 y Tarjeta Profesional No. 

267.824 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por la ejecutante. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDILBERTO LLANOS PÉREZ 
DEMANDADO: EDISON ALARCÓN VELASCO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 019-2015-00465-00 
AUTO No. 6098 

 
En virtud a la solicitud allegada por LIGIA CORRAL ARCE apoderada judicial de la parte 
actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente como 
resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por EDILBERTO 
LLANOS PÉREZ actuando a través de apoderada judicial contra EDISON ALARCÓN 
VELASCO Y NELSON ANDRES VASQUEZ TOBON por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención de la quinta parte que exceda el 
salario mínimo legal mensual vigente y demás 
emolumentos que devenga el demandado NELSON 
ANDRES VASQUEZ TOBON como empleada de 
COOMEVA SINERGIA. 

No. 1087 del 12 de abril de 2018 dejada a 
disposición por el Juzgado 27 Civil Municipal de 
Cali, en virtud al embargo de remanentes que 
surtió efectos. 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea EDISON ALARCÓN VELASCO Y 
NELSON ANDRES VASQUEZ TOBON, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 05-381 del 6 de febrero de 2020 proferido 
por el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali. 
 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MILTON VASQUEZ ROSALES 
RADICACIÓN No. 019-2023-00034-00 
AUTO No. 6099 

 
En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el decomiso del vehículo de placas EMY939, clase AUTOMOVIL, 

marca CHEVROLET, tipo carrocería SEDAN, línea SAIL, color PLATA BRILLANTE, modelo 

2019, servicio PARTICULAR de propiedad del demandado SANTIAGO TOBAR CARDENAS. 

 
SEGUNDO: LIBRAR por secretaria la comunicación dirigida a la Dirección de Investigación 

Criminal e INTERPOL (DIJIN) y a la Secretaria de Movilidad de Popayán a fin de que 

decomisen la motocicleta de placas EMY939 y la pongan a disposición de este Despacho, 

aprehéndase e indiquen en poder de quien se encontraba en el momento de la retención de 

la misma. Sírvase dejar el vehículo en un parqueadero y remitir la información correspondiente 

a la identificación plena de dicho lugar. 

 
Cumplido lo anterior, remítase para a la parte actora al correo electrónico que corresponde a 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com y a las entidades competentes para ello teniendo en 

cuenta el correo dijin.jefat@policia.gov.co 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: HERNAN DAVID IBARRA ANGULO 
RADICACIÓN No. 021-2023-00665-00 
AUTO No. 6110 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDIFICIO EDMOND ZACCOUR 
DEMANDADO: INVERSIONES DEL PACIFICO S.A.S 
RADICACIÓN No. 022-2022-00533-00 
AUTO No. 6111 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JUAN PABLO VARELA ROJAS 
DEMANDADO: CAROLINA BAUTISTA VARGAS Y OTRO 
RADICACIÓN No. 022-2022-00870-00 
AUTO No. 6112 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JAIRO MUÑOZ PANTOJA 
RADICACIÓN No. 023-2023-00666-00 
AUTO No. 6113 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: MARIA DEL CARMEN ANGULO CAICEDO 
RADICACIÓN No. 024-2020-00503-00 
AUTO No. 6100 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada YAMILETH PARRA 

LAGAREJO, portadora de la cédula de ciudadanía No. 66.857.024 y Tarjeta Profesional No. 

173.899 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por la ejecutada. 

 

SEGUNDO: NO DAR TRAMITE al poder otorgado a la profesional del derecho YAMILETH 

PARRA LAGAREJO por parte del señor Fabio Santiago Angulo Hurtado, toda vez que aquel 

no hace parte dentro de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: NIDYA GARZON MORALES 
RADICACIÓN No. 024-2021-00434-00 
AUTO No. 6101 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANGELICA MARIA SANCHEZ 

QUIROGA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.144.169.259 y Tarjeta Profesional No. 

267.824 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por la ejecutante. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: DIANA PAOLA ARISTIZABAL LOPEZ 
RADICACIÓN No. 024-2022-00830-00 
AUTO No. 6102 

 
En virtud a la solicitud allegada por PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO apoderado judicial 

de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 

como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A actuando a través de apoderado judicial contra DIANA PAOLA ARISTIZABAL LOPEZ por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-887970 y 370-
887967 de la Oficina de instrumentos públicos de Cali, posee la 
demandada DIANA PAOLA ARISTIZABAL LOPEZ.  

No. 1108 del 9 de diciembre de 2022 
proferido por el Juzgado 24 Civil 
Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 

de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 

normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 

podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 

Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 

judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 

dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: PROGRESEMOS 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE VILLOTA UMAÑA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 025-2022-00957-00 
AUTO No. 6103  

 
En virtud a la solicitud allegada por JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA apoderado 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 
a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por PROGRESEMOS 
actuando a través de apoderado judicial contra JORGE ENRIQUE VILLOTA UMAÑA, LILIANA 
UMAÑA HERNANDEZ Y JORGE ENRIQUE VILLOTA NAVARRO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devenga JORGE ENRIQUE VILLOTA 
NAVARRO como empleado de SEGURIDAD ATLAS.  

CYN/005/1808/2023 del 23 de agosto de 
2023 proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali.  

Embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devenga JORGE ENRIQUE VILLOTA 
UMAÑA como empleado de SIMETRIC S.A.  

CYN/005/1807/2023 del 23 de agosto de 
2023 proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea JORGE ENRIQUE VILLOTA UMAÑA, 
LILIANA UMAÑA HERNANDEZ Y JORGE ENRIQUE 
VILLOTA NAVARRO, en cuentas de ahorro, corrientes, 
CDT o por cualquier otro concepto, en las diferentes 
entidades bancarias y/o financieras. 

No. 112 del 7 de febrero de 2023 proferido por 
el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali. 
 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: MARCEL ZABOJNIK 
RADICACIÓN No. 025-2023-00606-00 
AUTO No. 6114 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA 
DEMANDADO: EDINSON STEVEN CORDOBA QUINTANA 
RADICACIÓN No. 026-2022-00920-00 
AUTO No. 6115 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: AENALDO ANDRES MEZA BENT 
RADICACIÓN No. 026-2022-00951-00 
AUTO No. 6116 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada ANGELICA 
MAZO CASTAÑO como apoderada judicial de la demandante. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que se acredita el presupuesto factico contemplado en el inciso 4° del art. 76 del 

CGP1. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

1
 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A 
DEMANDADO: VALENTINA SANCHEZ LOPEZ 
RADICACIÓN No. 027-2023-00214-00 
AUTO No. 6117 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el auto No. 1068 del 

29 de septiembre de 2023, BANCOOMEVA S.A y no BANCOLOMBIA S.A como 

erróneamente se indicó, lo anterior, de conformidad con el artículo 285 del C.G.P. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDISSON ARVEY PERDOMO PLAZA 
DEMANDADO: JHON MARIO SANCHEZ CRUZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 028-2022-00621-00 
AUTO No. 6118 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que revisado el portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha si existen títulos a favor del 

proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
DEMANDADO: CARLOS ALFONSO ROJAS RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 028-2023-00212-00 
AUTO No. 6119  
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: MARINA GONZALEZ DE GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 029-2018-00771-00 
AUTO No. 6104 

 
En atención a la solicitud precedente, se, 

 

RESUELVE: 

 
NO DAR TRAMITE a la terminación del proceso por pago total de la obligación pretendida por 

la apoderada general de REFINANCIA S.A.S, toda vez que revisado el expediente se observa 

que aquella entidad no hace parte del proceso que aquí cursa en etapa de ejecución forzosa. 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: JENNIFER BENACHI RIVERA 
RADICACIÓN No. 029-2023-00459-00 
AUTO No. 6120 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: RICOL S.A.S 
DEMANDADO: PET DEL VALLE S.A.S 
RADICACIÓN No. 029-2023-00605-00 
AUTO No. 6121 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: ALBA LUCELLY CASTAÑEDA ARIAS 
RADICACIÓN No. 030-2020-00585-00 
AUTO No. 6105 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANGELICA MARIA SANCHEZ 

QUIROGA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.144.169.259 y Tarjeta Profesional No. 

267.824 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por la ejecutante. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: TOMAS ARTURO MURCIA CUERVO 
RADICACIÓN No. 030-2021-00203-00 
AUTO No. 6106 

 
En virtud a la solicitud allegada por JESSICA PAOLA MEJIA CORREDOR apoderada judicial 
de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y procedente 
como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA S.A actuando a través de apoderada judicial contra TOMAS 
ARTURO MURCIA CUERVO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea TOMAS ARTURO MURCIA CUERVO, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier 
otro concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o 
financieras. 

No. 821del 4 de junio de 2021 proferido por el 
Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. 
 

Embargo del vehículo de placa IWR473 de la secretaria 
de movilidad de Bogotá, propiedad del demandado 
TOMAS ARTURO MURCIA CUERVO. 

No. 821del 4 de junio de 2021 proferido por el 
Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. 

Inmovilización y secuestro del vehículo de placa IWR473 
de la secretaria de movilidad de Bogotá, propiedad del 
demandado TOMAS ARTURO MURCIA CUERVO. 

Despacho Comisorio No. 12 del 17 de marzo 
de 2022 proferido por el Juzgado 30 Civil 
Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: YOLANDA DE LAS MERCEDES PARRA PINTO 
RADICACIÓN No. 030-2021-00530-00 
AUTO No. 6107 

 
En virtud a la solicitud allegada por BLANCA IZAGUIRRE MURILLO apoderada judicial de la 
parte actora, de dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora hasta el 16 de 
octubre de 2023 y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del 
C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por BANCO AV 
VILLAS S.A actuando a través de apoderada judicial contra YOLANDA DE LAS MERCEDES 
PARRA PINTO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL 16 DE OCTUBRE DE 

2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo sobre los derechos de cuota que sobre el bien inmueble 
con matrícula inmobiliaria No. 370-888113 de la Oficina de 
instrumentos públicos de Cali, posee la demandada YOLANDA DE 
LAS MERCEDES PARRA PINTO.  

No. 1031 del 12 de julio de 2022 
proferido por el Juzgado 30 Civil 
Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 
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QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: JORGE REINALDO RIVERA PERALTA 
RADICACIÓN No. 031-2021-00493-00 
AUTO No. 6122 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 86 del 21 de noviembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: SAULO IGNACIO MARTINEZ OTALVARO 
RADICACIÓN No. 032-2022-00435-00 
AUTO No. 6123 
 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Angelica Mazo 

Cataño como apoderada judicial de la parte actora. Lo anterior, teniendo en cuenta que se 

encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del 

CGP1. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 

 
 
La Juez, 
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1
 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: JAIRO CARDOZO LENIS 
RADICACIÓN No. 034-2022-00055-00 
AUTO No. 6108 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANGELICA MARIA SANCHEZ 

QUIROGA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.144.169.259 y Tarjeta Profesional No. 

267.824 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por la ejecutante. 

 

 
 
La Juez, 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A 
DEMANDADO: RUBEN DARIO ACOSTA MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 035-2021-00312-00 
AUTO No. 6109 
 
En virtud a la solicitud allegada por CESAR FERNANDO SUAREZ CADENA representante 
legal suplente de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, 
se accederá a ello. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por FINANCIERA 
JURISCOOP S.A actuando a través de apoderado judicial contra RUBEN DARIO ACOSTA 
MARTINEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y retención del 20% del salario y demás 
emolumentos que devenga RUBEN DARIO ACOSTA 
MARTINEZ como empleado de RAMA JUDICIAL 
SECCIONAL PASTO.  

No. 1854 del 10 de junio de 2021 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 

Embargo sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 240-248766 de la Oficina de 
instrumentos públicos de Pasto, de propiedad del 
demandado RUBEN DARIO ACOSTA MARTINEZ. 

Dejada a disposición por el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Pasto, en virtud al embargo 
de remanentes que surtió efectos. 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea RUBEN DARIO ACOSTA MARTINEZ, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier 
otro concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o 
financieras. 

No. 1853 del 10 de junio de 2021 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 
 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo 
normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado 
podrá solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de 
Ejecución de Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel 
judicial y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: ORDENAR el pago a favor de RUBEN DARIO ACOSTA MARTINEZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 98.394.304 en su calidad de demandado, teniendo en cuenta 
la siguiente información 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002959444 10/08/2023 $ 836.022,00 

469030002959445 10/08/2023 $ 836.022,00 

469030002959446 10/08/2023 $ 839.422,00 

469030002959447 10/08/2023 $ 829.422,00 

469030002959448 10/08/2023 $ 839.422,00 

469030002959449 10/08/2023 $ 807.642,00 

469030002959450 10/08/2023 $ 1.976.449,00 

469030002959451 10/08/2023 $ 422.200,00 

469030002959452 10/08/2023 $ 1.007.288,00 

469030002959453 10/08/2023 $ 797.222,00 

469030002959454 10/08/2023 $ 797.222,00 

469030002959455 10/08/2023 $ 797.222,00 

469030002959456 10/08/2023 $ 1.285.351,00 

469030002959457 10/08/2023 $ 141.966,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
rubendarioacosta@gmail.com 
 
SEPTIMO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
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